
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Proporción de distribución en fideicomisos 
a través de los cuales se realizan actividades 
empresariales

Regla 3.1.16.

Para los efectos del artículo 13, tercero, décimo 
y décimo primer párrafos de la Ley del ISR, 
tratándose de fideicomisos a través de los cuales se 
realicen actividades empresariales y al amparo de 
los cuales se emitan certificados de participación 
o certificados bursátiles fiduciarios, colocados 
entre el gran público inversionista, la proporción 
a que se refieren dichos párrafos será aquélla 
que corresponda de acuerdo con el contrato 
de fideicomiso, a quienes tengan la calidad de 
fideicomisarios o tenedores de dichos certificados 
al último día del ejercicio fiscal de que se trate.
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